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_ do en el objeto 1 resultcdos legales de la presente escritu. 

02 
c c P I £ :;-".En. la Ciudad de Cuenca, Provincia 

_del Azuay, República del Ecuador, a dos de Mayo de mil nove A 

_ cientos ochenta, ante mí Emiliano Feicán Garzón, Notario Pó= 
  

  

blico de este Cantón, compareció el soñor Uerardo Serrano Le= 
  

  

_desma, casado, en su calidad de Gerente General i Representan 
  

__te Legal de la Compañía "SERRANO HAT EXPORT_C, LTDA,”, legalW 

mente autorizado conforme reza de los documentos justificatiq 
  

  

vos de su personexío que se insertarén,El comporeciente es Ex 
      

cuatoriono,mayor de edad, domiciliado en esta Ciudad,legalmen= 

_ te capéz para contratar a quien de conocer doy fe; e instrui4 

ra a cuyo otorgamiento procede libre i voluntariomenteo, expuy 
  

sos Úve por los derechos que representa eleva al actual ins- 

trumento póblico el oumento de copitol i reforma de estatutod 

_ de la Compañía "SERRANO MAT EXPORT C, LTDA,”, constantes de 

la Minuta que me entrega, cuyo texto es el siguientes "SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicos a su cargo, síq- 

voase incorporar una que contiene la resolución de aumentar e 

capitol social y reformar los estatutos de la Compañía "Se- 

rrono Hat Export C, Ltda.” de acuerdo con las siguientes cléy- 

hd 

    

sulos: PR I “MER Ar Comparece al otorgamiento de la presen: 
  

te escritura público el señor Gerardo Serrano Ledesma, en su 

calidad de Gerente General y, como tal representante legal 

de la Compañía "Serrano Hot Export C, Ltda.”, conforme al nod= 

  

  

bromiento que se agrega como habilitante y además, debidameny   te autorizado por la Junta General Ordinaria de Socios de di:   

cha Compañía, según consta en la parte pertinente del acta 

de la sesión de quince de Marzo de mil novecientos ochenta,   
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do inscrito la mencionada escritura en el Registro Mercantil ¿on   

que también se inserta en la  prosente escritura como habilitoane 

_tes El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, dd» 

miciliado en Cuenca. $ EGU N DAz ANTECEDENTES : Con fecha 
  

veinte y cuatro de Forero de mil novecientos cincuenta y treg, 

_Gnto el señor Notario Segundo del Cantén Cuenca, Doctor Carlo 

Humberto Palocios, se constituyó lo firma: "Casa tHeredia Cres« 
  

po S.A,", lo misma que se inscribió bajo el número diez del , Rda 

gistro Morcontil, el dos de Marzo de mil novecientos cincuen= 
    

ta y tres.- Con fecha veinte y cuatro de Enoro de míl novecion= 

tos cincuenta y ocho, ante el mismo Notario Segundo el Doctor 
        

Carlos Humberto Palacios, se efectón el cambio de denominación 
    

de "Casa Heredia Crespo $ A » por el de "Serrano Hat Export 
  

  

SAL la misma que se inscribe en el Registro Mercantil bajo 
  

el nónero cuatro, el siete de Febrero de mil novecientos cin= 
  

cuento y Ocho,- El primero de Julio de mil novecientos sesen= 
  

  
  

+ ta y cuatro, se celebró ante el mismo Notario Segundo del Can» 
  

  

tón Cuenca Doctor Carlos Humberto Palacios, la escritura públi. 

ca de transformación de Sociedad Anónima a Compañía de respon= 
  

sabilidad Limitada, la misma que se encuentra inscrita con el 

número veinte y cuatro, el tres de Julio de mil novecientos 

    
  

    

sesenta y cuatro,» El veinte y tros de Marzo de mil novecien= 

tos setenta y tres, mediante escritura pública otorgada onte 

el Notario Séptimo del Cantón Doctor Emiliano Feicdn Garzón, 

  

  

se roforman los estatutos y se procece a su codificación, siop= 
  

  

el nómero cincuenta y seis, el once de Abril de mil novecien- 
  

tos setenta y tres.- Por escritura póblico celebrada onte el 

  

      

mismo Notario Séptimo. del Cantón, la Compañfa "Serrano Hat Ex Y   
  

t
a
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02 
port C. Ltda.”, elevó su capital social, el veinte: de Septiom= 
  

  

- bre de mil novecientos setenta y cuatro, de un millón de su= 
      

_€res a un millén seiscientos mil sucres, encontréndose inscrip» 

to la misma en el Registro Mercantil con el número doscientos 

  

  
  

  

cuarenta y tres, el treinta de Soptiembro de mil novecientos 

setenta y cuatro.» El diez y siete de Septiembre de mil nove= 
  

  

cientos setenta y cinco, mediante escritura póblica celebrada 
  

    

  

anto el mismo Notario Doctor Emiliano Foicén Sarzón, se CuUmen= 
  

__ ta ol copitol de la Compoñfa a dos millones de sucres, y se 

reforman los estatutos en los artículos tercero, cuarto y nal 

veno, inscribiéndose la mencionada escritura el treinta de 

Septiembre de mil novecientos setenta y cinco bajo el númerq 

doscientos ochenta y siete del Registro Mercantil,- El catorde 
    

de Mayo de mil novecientos setenta y seis, se eleva el capi- 
  

tol social de la Compañía a tros millones de sucros, nedionta 

escritura póblica celebrada ante el Notario Séptimo del Can 
  

tó6n, Doctor Emiliano Feicón Varzón, e inscrita en el Registrq 
  

Mercentil el diez y ocho de Junio de mil novecientos setonta 
  

y scis, bajo el número cincuenta y sietes= El tres de Mayo e 

mil novociontos setenta y siete, por escritura póblica cele= 

brada ante ol Doctor Emiliano Feicón ¿Notario Séptimo del Car= 
    

tón, se oleva el capital social a cinco millones de sucres, 

encontróíndose inserita la misma bajo el nómero cuarenta y cip- 
    

co del Registro Mercantil, el veinte y seis de Mayo de mil nq- 

vecientos setenta y siete,» El veinte y dos de Marzo de mil 

novecientos setenta y ocho, se otorgó la escritura público cg- 
  

rrespondionte de reforma de los artículos quinto, sexto y .éb- 

timo de los Estatutos, ante el mismo Doctor Emiliano Feicéón, 
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18 |_: 

19 

20 

21 

— inscribiéndose lo mismo en el Registro Morcantil el veinta y 0= 

cho do Abril de mil. novecientos setenta y ocho, hajo el nómer 
  

  

tos setenta y nueve, mediante escritura pública otorgada an 
    

_te el Doctor Rubén Feicón Cisneros, Notario Séptimo Encargadb 

_del Contón, se procedió o elevar nuevamente el capital social 

de la Compañía a la suma de ocho millones de sucres y reformar 

_Jdos artículos tercero y cuarto de los estatutos, escritura qub 

se encuentra inscrita bajo el número cincuenta y ocho en el 
  

_ Registro Mercantil el catorce de Mayo de mil novecientos se= 

_tenta y nueves- TERCERA: La Junta Seneral Ordinaria de 

Socios de la Compañía "Serrano lat Export €, Lída.”, en sesióh 

2 novecientos 
2 quince de Marzo do milfochenta, resolvió por unanimidad 2=- 

  

__levar el capital social de la Compañía en la suma de CUATRO 

MILLONES DE SUCRES,con cargo a las utilidodes obtenidos en el 

ejercicio económico de mil novecientos setenta y nueve en el 

__monto de Un Millón Ochocientos Setenta y Dos Mil Ciento: Un _ 
      

S veres, “reinto y Un Centovos¿ y con corgo a las reservas 

legal y facultativa de la Compañía, la suma de dos Millones 

Ciento Veinte y Siete Mil Ochociontos Noventa Y Ocho Sueres 

  

      

Sesenta y Nueve Centavos.- Resolvió además, la Junto Genetal 
    

"Ordinaria de Socios reformar por unanimidad el artículo cuarW 
  

  

  

al capital social, el mismo que diré: "El copitol social de 

lo Compañía es de DOCE MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil] 

cuotrocientas porticipaciones de cinco mil sucres cada una, ia 
  

_queles e indivisiblos, los mismos quo tionen el carácter de   
: no negociables y que se hallan numeradas del cero cero cero u-   
  

sesenta y sCis,¿. Por Último, el cinco de Abril de mkl novocioñ= 

to de los Estatutos Sociales de la Compañfa, que hacen relación 

a



ue 

1 no al dos mil cuatrocientos inclusivo. Lo Compoñío entregaré 

2|_a los s cios cortificados de oportación por una a más partici» 
  

  

paciones, pudiendo los socios solicitar en cualquier momento 
  

el cambio de sus certificados por otros valores diferentes,pop- 
  

ro siempre serán de cinco mil sucres o múltiplos de cinco mil, - 

6| Los certificados estarán firmodos por el Presidente y el Ge 

7 | rente Genercl de lo Compañífo y debocrón rocistrarse en los li 

3] bros correspondientes pare su validez, "Autoriz8 tombién al 

  
    
comparcciente a que celebre la oscritura pública correspondidh- 

10 | te y obtenca la aprobación de la Intendencia de Compañfas y 

1 | reolice los demás gestiones para el correcto cumplimiento de 

1mi| lo resuelto en la Junta General de Socios antes mencionada. - 

13] Lo presente escritura se holla libre del pogo de impuestos dn 

14 virtud de lo que dispone el decreto Setecientos Treinta y Trds 

15 del veinte y nueve de Agosto de mil novecientos setenta y cin 

cre CUARTA: En consideración a lo expuesto en la clésuy 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

      

16 

| lo enterior, el compareciente por los Jercchos que represen= 

15 | ta, declara expresamento: a) Aumentado el capital on la suma 

o 1 | de CUATRO MILLONES DE SUCRES, con lo que el capital social d 

No 20 la Compañfa asciende a la suma de DOCE MILLONES DE SUCRES, dd 

21 vididos en dos mil cuatrocientas participaciones de cinco mi] 

2) | SUcros coda unca= bj) Reformado el artículo cuarto de los es- 

23 | Satutos en los términos constantes en el acta de la sesión de 

24 Junta General Ordinaria de Socios, colebrada el quince de Mar 

05 | *0 de mil novecientos ochenta y cuya copia de la porte perti- 

95 nonte del Acta, se acompaña a esta escritura y forma parte í- 

27 tegrante de la misma, para los fines consiguientes. El Señor 
      231 Notario, se serviré ogregar las demós cláusulas de rigor pas
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—_za lo plena validoz de la presente escritura. Atentamente... 

Dillén C., Abo ado Matrícula Nemoro tresciontos noventa y CUdm 
  

    

_ Hasta aquí la Minuta que se agrega, En los mismos términos, bq= 

  

ta respectivo de sesión de Junta Ceneral Ordinaria por trans« 
  

cribirse luego, todo lo cual el señor comporeciente lo ratif] 
    

ca en todas sus partes, dicho comporeciente, por los derecho 
  

que represento deja elevados a escritura póblica para que su 

tan sus efectos legales el aunento de capital i reforma de e 

tatutos de la compcñfa "SENRANO NAT EXPORT C, LTDA,* , en dis 

  

  

  

cha Minuta detallados, advirtiéndosele de la obligación que 
    

tiene de hacer cprobar legalmente esta escritura, publicar sé 

  

_ Mercantil, Esta escritura se halla exenta de pago de | 

de conformidad con la Ley, Porta el exponente las Cédulos r 
  

_pectivasa. DOCUMENTOS HABILITANTES:" COPIA DE LA PARTE PERTI, 
  

NENTE DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LA COMPAÑIA 

"SERRANO HAT EXPORT €, LTDA". "En lo Ciudad de Cuonca, a 1 

  

  

quince días del mes de arzo de mil novecientos ochenta, a 1 

nueve de la mañana, en las oficinas de la Compañfa, "Serrano 

Hot Export C, Lida,”, ubicades en la calle Rafael María Arf- 
  

    zoga nómero sicte=noventa y cinco, previa convocatoria efect 
  

  

to en los estatutos sociales, se encuentran presentes los so 
  

  

con cuatrocientas noventa y seis participaciones de cinco mi 
  

sucres cada unas Gerardo Serrono Ledesmo, por sus propios de   
  

_ tros- 6, _ Serrano Li -Geronte General,.Serrano liat Export C, Ltda, .. 

ses i estipulaciones constantes de la liinuta inserta i del Ad- 

extracto por la Prensc i obtener su inscripción en el Registfo 

14] 

a 

do por ol señor Gurente General y en cumplimiento a lo dispups- 

cios señores: Enrique Arfzoga Toral, por sus propios derechob,
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US 
rechos, con ochocientas diez y seis participociónea da cinco 

mil sucres codo unaz Alfonso Serrano Ledesma, por sus propios 
  

  

derechos, con ciento veinte y ocho participaciones de cinco 0h 
    

sucres cada una y, en representoción del socio Alfonso Vega y 
    

Vega, con ciento veinte y ocho porticipociones de cinco mil she 
  

  

eres cada una; e Ingeniero Homero Serrano Ledesma, por sus prb= 
  

pios derechos, con treinta y dos participaciones de cinco mil] 
  

sucres cada una¿z por tanto está presente en esta sesión la tol 

talidad del capital social de la Compañfa, por lo que el Pro. 

  
  

sidente de la Compañía, declara instalada la sesión de Junta 
  

General Ordinaria de Socios, la misma que, por sugerencia del 
  

Presidente Don Enrique Arízago Toral, designa por unanimidad 
  

Secretaria Ad=hoc de la sesión, on vista de lo vusencia del 
  

Prosecretario titular, Don Alfonso Vega y Vega, a la señorita 
  

Luz Salamea Carrión, quien pasa de inmediato a desempeñar ta 
  

les funciones. Á continuación el señor Presidente pide que por 

Secretaría se de loctura al orden del día de la presente se. 
    

sión, -la misma que dices 1) Consideración de los informes que 
  

presentarén los señores Gerente Gonoral y Comisario de la Cont 
  

pañfa.- 2) Consideración del Balonce General de la Empresa on 

treinta y uno de Diciembre de mil novecientos setenta y nuew 
  

  

ve y de las cuentas de Pérdidas y Ganancias y de Resultados, 
  

a la misma fecha.-3) Consideración y aprobación del Fondo de 
  

Amortizaciones, Fondo de Reservas, gratificociones voluntoricb 
  

por tiempo de servicio a funcionarios y a empleados de acuer 

do al proyecto respectivo.- 4) Resolución sobre los informes 

de Gerente General y Comisorio, sobre el Balance Goneral y Esp 
    

tado do Pérdidas y Ganancias y sobre el destino de las utili     
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—dodes del óltimo ejercicio económico de mil novecientos seten» 

  
  

ta y nueve. 5) Considoración y Resolución sobre aumento de cd 

pital de la Compañía y aprobación de la minuta respectiva; rey 
  

forma del artículo cuarto del estatuto; destino de los fondos 

_de reserve legal y espocial, suscripción del uunmento de capi. 

tal y, outorización al Gerente Gencral para celcbrur la escri¿ 

_tura pública con las reformas propuestas, obtener su inscrip= 

_ ción y aprobación, así como realizar los trénmites para obtonef 
      

_ los bonoficios de inversión o reinversión de las utilidedos de 
  

los socios.- 6) Aprobación del resumen de mociones y rosolu= 

ciones. « 7) Elección de dignotarios de la Compañía Presidoentej 
      

Vicepresidente y Secretario por el lopso de un año, según contom 
  

_plon los ostatutos, y Gerente General y Gerente do Producción 
  

por el perfodo estatutario de dos años. - 8) Nombramiento do Cpu 
  

misario Principal y Suplente por un año yy fijación de su ro» 

muneración,- Ál trotar el punto quinto de la convocutoria, el 

Gerente Ueneral, Señor Gerardo Sorreno Ledesma, manifiesta la 
  

  

conveniencia de elevar el capital social de la compañía en la 

  

contidad de CUATRO MILLONES DE SUCRES, tomando para allo on pop- 

to los utilidades del ejercicio económico de mil novociento; 
  

  

setonta y nuove y en parto con cargo a 1 las reservas legal y fla- 
    

culiativa de la Compañfa.e L La Junio General Ordinaria de So» 
    

cios, luego de deliberar sobre lo propuesto: por el señor Ge 

rente Seneral, resuelve en forma unánime aprobar el aumento de 
  

capital social en lc cantidad de CUATRO MILLONES uE SUCRES, 

con cargo en purte a las utilidades del ojorcicio del año de 
    

mil novocientos setenta y nuevos on la suna de Un Millén Ochaje     cientos Setenta y Dos Mil Ciento Un Sucres Treinta y Un ld 
 



«LO 
1 vos; y con cargo a las reservos lecgal y facultativa, la suma 
  

2 | de Dos Millones Ciento Vointe y Siete Mil Ochocientos Noventa 
  

3l y Ocho Sucres Sesenta y Nuovo Contavos.- Los socios suscriben 
  

4| este cumento de cc, ¿tald, on proporción al capital que cada u= 
  

  

  

7 rat Socios Soñor Cererdo Sorruno Lodesma, suscribe y paga cua 
  

8] trocientas ocho participaciones de cinco mil sucres cuda una, 

9| Son el volor de Jos millones cuurenta mil sucres, quo sumadas 
  

sw| % las anteriores don un total do un mil doscientas veinte y 
  

1 evatro purticipociones, que corresponden al cincuenta y uno pbr 

12 cionto del capital, siendo en consecuencia su participución 
  

uctucl en el cupitol de ¿o Compañía, lo suma de Sois Millones 
  

Chianto Veinte Nil Sucres.- Socio Señor Enrique Arfzaga Toral, 
  

seriba y ¡ego doscientas cuarenta y ocho participaciones de 

Cinco "il Sueres coda yn, con ol valor de Un Millón Doscion«= 

tos Cuarenta Mil Sucres, que sumadas a las aentorioros dan un 
  

  

tool de setecientos Cuarenta y Cuatro participaciones de Cin 
  

19 co Mil Sucros cuda una, que corresponden al treinta y uno por 

ento del copitol social, s siendo en consecuencia su partici 
  

    

  
  

  

  

  
  

  

91 voción actual on ol eupital de io Compañifa igual a Tres Mi= 

23 lono3s Sotociontos Veinto tiil Sucrces.-» Socio Señor Alfonso Soje 

23 recono Lecosias suscribo y page sesenta y cuatro porticipacio- 

24 nos de Cioco 5ál Suer-s cuua A por un vulor de Trescientos 

35 Vointo Mil Sueres, que sunados a los ontoriores dan un total 

26 de Ciento Noventa y vos participaciones, que corresponden al 
  

27 ocno por ciento de el cupiz cal social, siendo en consecuencia 
    su verticipación en cl cupizci social de la compoñfa la suma 

28  
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de Noveciontos Sesenta Mil Sucrcs.» El señor Alfonso Sorrano 
  

Ledosma en representación dol socio Soñor Alfonso Voga y Vega 
  

suscribe y paga sesenta y Cuatro participaciones de Cinco Mil 
  

Sucres cada uno, por ol valor de Trescientos Veinte Mil SucroB, 
  

que sumados a las anteriores dan un total de Ciento Noventa y 
  

Dos porticipacionos, que corresponden al ocho por ciento del 
  

capital social, siendo en consecuencia su capital actual en lb 
  

Compañía la suma de Novecientos Sesenta Mil Sucros.- Socios 

Soñior Ingeniero llomero Serrano Ledesma suscribe y paga dioz y 
  

sois purticipociones de Cinco Mil Sueros cada una, por un Vdw 
  

lor de Uchenta Nil Sueres, que sumadas a las anteriores dan uh 

total de cuarenta y ocho participaciones, que equivalen «ul 
  

dos ¡or cionto del copital social de la Compañfa, siendo en 
  

consocuencia su participación on el capital social de la Come 1 

  

poñfo la suma de Dosciocntos Cuerenta Mil Sucresj. Sumados todbs 
  

los aportes de capital don un total de DOCE MILLO US LI SUm 
  

CiiS.a- Se emitirán certificados de aportación por ol valor de 
  

CUATES MILLOJLS DE SUCRES, o sea OCHOCILNTAS PARTICIPACIONUS 
  

eL CIO MIL SUCRUS cada una y serán firmadas por el Gorente 
  

Sencral y el Presidente de la Compoñfa,- Por otra parte, se 

rosuelve en forma unénime reformar el artículo Cuarto de los 
  

Estatutos Sociales, el mismo que diré: "El capital social de 
  

la Compañía es de DOCE MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil 

cuatrocientos participaciones de Cinco Mil Sucres coda una, 
    

iguales o indivisibles, las que tienen el corécter de no n6» 
  

gccicblos y que se hollan nunerades dol coro cero cero uno al 

dos mil cuatrocientos inclusive. La compañía entregará a los 
  

socios certificados de aportación por una o més porticipacio= 

      
 



co Ul 
o liendo 1 : licita Louj bo el 

2 | Cambio de sus certificados por otros valores diferentes, pero 
  

¿| siempre serán de Cinco Mil Sucros o móltiplos de Cinco Mil,- 
  

Los certificados estarón firmados por el Presidente y el Ge- 
  

5| rente General de la Compañía y deberán rogistrarse en los li 
  

6 bros correspondientes para sy validez,= Por Último la Junta 

7| General Ordinaria de Socios, resuelve autorizar al Gerente 
  

$ | General, Señor Gerardo Serrano Ledesma, para que como repre= 
  
  

g| sentente legal de la Compañía otorgue la escritura pública 
  

10| correspondiente, obtenga la aprobación de la Superintendencid 
  

11 de Compañías, así como su respectiva inscripción, y, además, 
  

12 | reoulice las gestiones ante el Comité Interministeriol, a fin 
  

Y de conseguir los bencficios de inversión y/o reinversión pa. 
  

ra los socios por el presente aumento de capital, y, todas lds 

domás gestiones necesarios para el cumplimiento. de lo resuels 
  

to por esta Junta Cenoral Ordinaria de Socios. -Siguen otros 
  

asuntoS....-La Presidencia concede unos minutos de receso a fin 
  

de que por Secretoría se elobore el Acta de la presente sesiéón,- 
  

MÁ
 b Una vez reinstalada lo misma, se procede a dar lectura del A 
  

  

ta, mereciendo su aprobación unínime, sin observación alguna)» 
  

  

  

  

  

  

  

21| Por no tener otro asunto que tratar,se levanta la sesién,siepe 

22 do las doce del día, Firmando para constancia, el señor Prep 

ro 23 | «sidente, el Gerente Genoral y la Secretaria Ad=hoc, que cera 

24 tifico.- f) Enrique Arízoga Toral, Presidente,- Gerardo Serrh= 

25 no Ledesma, Gerente General.=Luz Soloames Carrión, Secretaria 

25 | Ad«=hoc.-Certificos Que la copio que antecede es igual a su of 

97 rivinal, a la que me remito en caso necesoario.-=Cuenca,a diez 
      23 y siete de Marzo de mil novecientos ochenta.=Luz Salamea Co «y
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SECRETARIA ADWHOCjo"oe "SERRANO HAT EXPORT CG. LTDA. CULCCA sE e 

CUABOR, S. At, Cuencas a diez y siete de Marzo de mil nove- 

cientos ochenta.- Señor Don GERARDO SERRANO Lo, Ciudad.- Muy 
  

señor mio: Pora los finos correspondientes comunico a Usted, 

_ que la Junta General de Socios de "Serrano Hat Export C. Ltdd. 

reunida en sesión el quince de Marzo del presente año, tuvo 

a bien elegir a Usted para el cargo de Gerente General de 1d 
  

Sociedad, con los más amplias atribuciones de ccuerdo a los 

  

_ vecientos ochenta-mil novecientos ochenta y uno, correspon. 

  

te y dos de Marzo de mil novecientos setenta y ocho, ante el 
  

Y Notario Público de este Cantón Señor Doctor Don Emiliano Fei, 

cón Garzón, e inscrita en el Registro Mercantil con el nómo- 
  

ro sesenta y seis el veinto y ocho de Abril de mil novecien= 
  

Y tos setenta y ccho, constan las Últimas reformas a los Estas 

_ tutos de la Compañfo, con las más omplias atribuciones para 

que Usted pueda desempeñar el indicado cargo. En mi calidad 

  

  

este nombromiento que fué aceptado por Usted en lo indicada 

sesión y que debe ser inscrito en el Registro Mercantil pora 

que surte los efectos lecalos. De Usted muy ctentamente, E, 
  

Arízago Torcl,- Enrique Árízaga Toral, PRESILLNUTE,- Acepto 
  

  

el nombramiento que antecede de Gerente General de "Serrano 

Hat Export C, Ltda,” ¿- Cuenca, diez y sicte de Marzo de mil 
  

novecientos ochenta.- GC, Serrano L,- Gerardo Serrano L.- Que 
      da inscrito en esta fecha y bajo el número noventa i tres del 
  

Estatutos y Reglamentos de la Compañía, para el bicnio mil nq- 

diéndole a Usted la representación legal, judicial y extrojudi- 

cial de la Compoñfo., En lo escritura pública celebrada el voide 

de Presidente de la Junta Cenercl de Socios, comunico a Usted, 

Rea



10 

11 

12 

13 

14 

  

23 

24 

  

vecientos ochontay- El Registrador llercontil,- Emilio Cisnero 
  

Poe(hay un sello),".- Los documentos transcritos se agregan, 
  

Leído este instrumento, fnvegramente, al otorgante, por mi el 
—- £ — 
    

  

Notario, se fotificó en su contenido i firmó conmigo, en-uni- 
  

    

dad de.acto:Doy fes= (Firmado). G. Serrano L.- 2,C. 0100002484 
  

 4,-0,T,0117,- El Notario Emil, V, Feicón 6.".- Enmendado: su-= 

_cres- de.” Vale,- Entrelíneos:- novecientos 

    

  

e 

  

dad de Cuenca, el día de su celebración, 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  
  

  

queñn do elite so tic le y vengo rd 0.80 1 PITO y 

» e - a a 5» 

CL “ILy,cooguatamente cou l: R col. ón Geldo lot vo encio «47 - 

- o e 
Comedia ar A a LO Ó rptr escritora 00 2n= 

o. . o AZ Ama 
seat o lí £ 000 dio mate. Dios Aero luto. 2U0N" 

. z ” 

cr Juuio.12/1 902120 do vxe o Peso, dl. 1000 60 Saco 
  

  

  

      

A a Se otordó ante mf, en fe de ello coh- 

fiero esta Primera Copia, signada, sellada i firmada en la Cib- 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

_en esta feena anotó al marcaso de la eseriítuca de gumasntie e 2% 

-pital 1 Heferma de Estatutos de ¿a Cam 

_C,LTDA,” auterizada per el suseriteo Netaris el 2 1e Mayo rel 

_ añe en eurss,euya espía antecede, que diena eseritura ha sie 

    
eión número R L C-537-80 expedida el 13 “e Maye de 1.980, Iguall 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

_bada per la Intenfeneia ne Compañías de Cuenea,mediante Reselu- 

  

anstasión híee.al margen de cada una ds las matrices. de lag ds- 

_ srituras ,tambión auterizadas per el suseritoe,eitadas en la Je- 

- tra b) de la indieada Regelución. 

A - ———Quenen Junio 14 dt 1.980. A II


